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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

 

Interlocutorio 316 

Proceso Divisorio 

Demandante Luz Estella Ruiz Quiroz 

Demandado María Josefina Gómez de Jaramillo y  

otros 

Radicado 05 679 40 89 001 2022 00296 00 

Decisión Reconoce personería – corre traslado 

recurso de reposición 

 

Atendiendo al poder allegado por el abogado Juan Camilo Mejía Grajales, 

otorgado por el señor Gustavo de Jesús Restrepo Cadavid, el que además cumple 

con las previsiones del artículo 74 del Código General del Proceso, se reconocerá 

personería al abogado para que represente al demandado en mención al interior 

de este trámite judicial.  

 

En atención al recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial del 

señor Restrepo Cadavid contra el auto admisorio de la demanda de fecha 1 de 

septiembre de 2022, al mismo se le correrá traslado en los términos del artículo 

110 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se reconoce personería al abogado Juan Camilo Mejía Grajales 

quien es portador de la tarjeta profesional número 159.397 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura para que represente los intereses de Gustavo 

de Jesús Restrepo Cadavid, conforme al poder conferido.  

 

SEGUNDO: Correr traslado del recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial del señor Restrepo Cadavid contra el auto admisorio de la 

demanda de fecha 1 de septiembre de 2022, en los términos del 110 del Código 

General del Proceso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 



 

Santa Bárbara, Antioquia, carrera Bolívar Edificio Aures, oficina 302  
Teléfono 8463245 – Jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 027, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
22 del mes de febrero de 2023. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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